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 9541 RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2005, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña María Pilar García Clemente.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Zaragoza de 17 de enero de 2005 (B.O.E. de 8 de 
febrero de 2005) para la provisión de la plaza de Catedrático de 
Universidad, señalada con el n.º 10, área de conocimiento de Quí-
mica Inorgánica, y una vez acreditado por la concursante propuesta, 
que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades y, 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a 
doña María Pilar García Clemente, con documento nacional de iden-
tidad número 17.118.138, Catedrática de Universidad del área de 
conocimiento de Química Inorgánica de la Universidad de Zaragoza, 
adscrita al Departamento de Química Inorgánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 

 9542 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2005, de la Univer-
sidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Juan Carlos Candeal Haro.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Zaragoza de 17 de enero de 2005 (B.O.E. de 8 de 
febrero de 2005) para la provisión de la plaza de Catedrático de 
Universidad, señalada con el n.º 5, área de conocimiento de Funda-
mentos del Análisis Económico, y una vez acreditado por el concur-
sante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y, 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar 
a don Juan Carlos Candeal Haro, con documento nacional de iden-
tidad número 17.206.018, Catedrático de Universidad del área de 
conocimiento de Fundamentos del Análisis Económicos de la Uni-
versidad de Zaragoza, adscrita al Departamento de Análisis Econó-
mico.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, 
de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potestativo, 
podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 19 de mayo de 2005.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, 
de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potestativo, 
podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el pla-
zo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 17 de mayo de 2005.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 

Universidad de Zaragoza de 17 de enero de 2005 (B.O.E. de 8 de 
febrero de 2005) para la provisión de la plaza de Catedrático de 
Universidad, señalada con el n.º 11, área de conocimiento de Quí-
mica Orgánica, y una vez acreditado por el concursante propuesto, 
que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de junio.

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades y, 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a 
don José Antonio Mayoral Murillo, con documento nacional de iden-
tidad número 17.857.684, Catedrático de Universidad del área de 
conocimiento de Química Orgánica de la Universidad de Zaragoza, 
adscrita al Departamento de Química Orgánica y Química Física.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, 
de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potestativo, 
podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el pla-
zo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 16 de mayo de 2005.–El Rector, Felipe Pétriz Calvo. 


